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SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 

PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 19/2021 PARA “SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA EL 

SEGUIMIENTO Y RENOVACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 

CONFORME A LAS NORMAS UNE-EN ISO 9001, UNE-EN ISO 14001 E ISO 45001”  

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF 

1 AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. (Lotes 1 y 2) A83076687 

2 BUREAU VERITAS IBERIA, S.L.U. (Lotes 1 y 2) B28205904 

3 DNV GL BUSINESS ASSURANCE ESPAÑA, S.L.U. (Lotes 1 y 2) B85906006 

4 
TÜV RHEINLAND IBÉRICA INSPECTION CERTIFICATION & TESTING, 
S.A. (Lotes 1 y 2) 

A59555466 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de la proposición 

relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. (Lotes 1 y 2) 

ÚNICO. – En el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, PCAP) se establece lo siguiente: 

“Lote 1 

 

A) 2.1.1 Experiencia en auditorías de certificación o seguimiento de certificación ISO 9001 en 

empresas de captación, depuración y distribución de agua.   17 puntos. 

 

A) 2.1.2 Experiencia en auditorías de certificación o seguimiento de certificación ISO 14001 en 

empresas de captación, depuración y distribución de agua.   17 puntos. 

 

A) 2.1.3 Experiencia en auditorías de certificación o seguimiento de certificación OHSAS 18001 

o ISO 45001 en empresas de captación, depuración y distribución de agua.  17 puntos.” 

 

Asunto: la empresa licitadora presenta listados de auditorías realizadas por los distintos perfiles 

propuestos en los que no especifican si se han realizado en empresas cuya actividad contempla las tres 

actividades indicadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (captación, depuración y 

distribución de agua). 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar si las auditorías que aportan se refieren a empresas cuya 

actividad contempla las tres actividades (captación, depuración y distribución de agua), y no solo alguna 

de ellas, aunque se agrupen dentro del mismo CNAE.  
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Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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